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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA REASIONAR LA ESCALA RETRIBUTIVA DE LA CLASE DE DIRECTOR DEL CENTRO DE 
RECAUDACIONES MUNICIPALES DEL SERVICIO DE CARRERA. 

Por cuanto 

Por cuanto 

Por cuanto 

POR TANTO 

sección 1 ra. 

sección 2da. 

sección 3ra. 

sección 4ta. 

A tenor con las necesidades del servicio, se hace necesario la 
reasignación de Escala retributiva de la clase de Director del centro 
Recaudaciones MÜnicipales del servicio de carrera. 

Esta clase está asignada en la Escala 21 con una retribución mensual 
de $1,910 a $2,510 vigente del Municipio de Guaynabo. 

se hace necesario reasignar la Escala retributiva de la clase de 
Director del centro Recaudaciones Municipales del servicio de 
carrera. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
RICO, REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 6 DE DICIEMBRE 
DE 1999. 

Enmendar, como por la presente se enmienda, la Escala retributiva 
de la clase de Director del centro de Recaudaciones Municipales. 

Este puesto estará en la Escala 24 con una retribución mensual de 
$2,150 a $2,900 en la estructura retributiva vigente. 

Quedan vigentes todas las demás disposiciones de la clase de 
Director del centro de Recaudaciones Municipales. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 
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PR6'SIDENTA 
~~~ 

SECRETARIA 

1 
Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día e¡ de diciembre de 1999. 
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Gobierno Municipal de:· ~úayn~bo . 
. . Asamb~eá_ Municipal··; '· . · 

Milagros Pabón 
. p resideni:i( . . . • •• '¡ • 

.·.1 .' 

·,, 
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.YO, ·SRA •. ASUNCION CASTRO DE LOPEZ~ · seú~~reta:rfá de la Asamblea Hunieipal de ·. 
Gilay11abo~ Puerto Rico, por medio de la· ;presenté.· certifico que la que · a11tecede 

·es una ·copi.:i f.Í.el y exacta de la Ordenanza · Núi-11 •. 68 ;· Serie 1.999,...2000, aprobada · 
por -la Asamblea en su sesión extraordirfaria del día 6 de diciembre de 1999. . 

.· CERT,IFICO, ADEl·fAS, que la misma fue apr.oba~a por . mayoría de los miembros 
pf~sente~ en dicha sesión, ·los Hons~ -

Hilagros ·Pabón 
qúi-ll~rrüo Urbir1a Machuca 
Francisco Nieves Figueroa 
Carmen -. De lado Hora les 
Wilfr~dci Hira~da Irlanda 

Votos abstenidos de los 

Elsie Droz Rodríguez 

TT- - - -
ilU!l::>. 

. . . 

M~ggie Ginés Montalvo 
Aida H. Márquez Ibafiez 
Lillian R. · Jiménez López 
Julio Vega Rosari6 
C~rl6s H. Santos Otero 

Aníbal Aponte Rodríguez 

F~e aprobada por el Hon. Héctoi -O'Neill Garcia, Alcalde, ~1 día 9 de di
cién)bre. de . 1999 . . 

Y .PARA QUE ASI CONSTE, _ expido la presente certificación bajo nd fiTma y el 
~ello 6ficial _de está mur'licipalidad en Gua,Ynabo, Puerto Rico, alos 9 días · del 
mes de · diciemb:ee dei afio 1999. · 
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~~~=s~~.:: López 
Secr.etaria Asamblea Hunicipal 
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Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


